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ŒiÙÀi. PRECIO DE SUSCRIPCION

NAoms i suelto #’M céntimos 
mes corriente

Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Hbite res metes 1’71 y feeha»/ftiífí?.- c se admitirán, para su inserción, comunicaciones quí r.f vengan 
interiores una pesdta registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a cinco . céntimos ; 
debiendo los interesados acre 
ditar antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su in^iorte en la De
positarla de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no sf 
insertarán.

So susc.lbe en la intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
ottro d 1 la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderáñ las suscrip- 
it ne cue vengan acompañadas de su importe, debiendo hacertó los de fuera 
la la espltal por medio de libranzas det Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las layes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga 

ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la protnuigaoión 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado.

G'bras Públicas
EDICTO

Subasta de arbolado

1105
Autorizada poi esta Jefatura de 

Obras Pújlicas, la enajenación 
en pública subasta de 20 olmos, 
una acacia y 7S chopos aprove
chables para madera y leña que 
se encuentran en pie en los kiló 
metros 284 , 85, 88 y 89, del Ca
mino Comarcal de Taracena a 
Prancia, término municipal de 
Cervera del Río Alhama, s? ha 
señalado el día 7 de septiempre 
de 1943, a las 11 horas de la ma- 
ñaña, en el Ayuntamiento de 
Cervera del Río Alhama, para la 
adjudicación en pública subasta 
por pujas a la llana, durante me
dia hora, stíbre el precio del re
mate de cada «ote, que ñgura en 
el Pliego de c jndiciones CGrres- 
pondientex.

La sub ista s * celebrará jeon 
arreglo al reterido Pliego de con
diciones, que obra en esta lefatu- 
ra y *en la Secretaría de este 
Ayuntamiento de Cervera del 
Río Alhama, para conocimiento 
del público.

Logroñ ) 12 de .Agosto de 1943.
Hl Ingeniero Jefe
.4. yforeno

_________________________ il___________

Licenciai de Caza

Licencias de cara concedidas 
durante el mes de enero de 

1943

13 ,389, jesús Calvo Moreno, 
Arnedillo, 1.

13, 30950. Pablo Cidltja Do
mínguez Jalón de Cameros, 2

13, 145877, Félix Ruiz Gil, Ha
ro, 3.

12, 241, Tiburcio Abad Domín 
guez. Albelda, 4.

6. 14, Lorenzo Aguirre Enciso, 
Mubilla, 5. '

13, 707, Augusto Muro Mon
tes, idem. 6.

12 639, Domingo Garrido La- 
fuente, Quel, 7.

13, 26454, Pascual Miranda 
Marín, Logroño, 8,

15, 13, Justo Angulo Herrera, 
Villarejo. 9.

13, 30189, José Pérez de Albe- 
miz, Logroño, 10

12, 202, Cipriano Rodamés Ga 
rrido Coriiago, 11

13, 375. Mariano Gil y Gil, San 
Vicenta 12.

13, 989, Aurelian© Ruiz Ben- 
goa idem. 13.

13, 2^86, Antonio Ulargui Sá- 
enz, Logroño, 14.

13, 813, Teófilo Asensio Ga
rrido, Fuenmayor, 15.

13, 653. José Lapefta Jiménez. 
Aguilar R. Alhama. 16
I 12. 173, Gilberto Fernández 

.Gómez. Villalba de Rioja. 17.
13, 41, Daniel Martínez Fer 

nández, ídem. 18.
12. 59, Federico Fernández Gó

mez idem 19.
13. 184. Victor Lahoza Gómez, 

' idem 20.
13, 77, .Aquilino .Martínez .Asee, 

idem. 21.
13, 556, José l'ovar Cajuela, 

. .Agoncillo, 22.
13, 70, David Isa^i Urbina, Ci- 

/huri 23
13, 27160, jóse M.* Marín Mar

tínez. Logroño, 24.
9944, Fausto Ortega Frias, 

I Briones, 25.
i 12, 168, Juan .Montenegro ^So- 
• tés, Medrano, 26.
‘ 12, hO, Nonito Llórente Fer

nández. Navajún, 27.
13. 20057 Miguel Puerto Mora, 

Albelda, 2H
13. 153, Braulio Cruz Sesma. 

Aguilar R Alhama. 29.
13, 234, Pedro Ruiz .Mchove, 

I .A bal os. 30
1 13, 279, Valeriano (iorzálcz 
i .Marín, Viguera, 31.
i 13, 1096. Fructuoso Jiménez 

León, Cervera R. Alhama, 32.
I 12. 23127, Juan Iturza (Jarcia, 

Villarejo, 33.
12. 17, Isidro Sáenz Palacios, 

idem. 34.
' 12. 26483. Isidro Romo Sáenz, 

Logroño, 35.
12, 16, Fernando \31ce Santa 

maria. Cuzcurrita. 36.
13. 131, Mauro Pulgar ('rutié- 

rrez. Villanueva. 37
2, 85, D<;siderio Pé^ez Oñate, 

' .A Idean ueva de Ebro 38
12 651. Santiago Royo Hurta

do, Agoncillo, 39
12, 293. Félix llarraza Delgado 

Villaraediana, '0
9. * 5213, Estanislao Lara Sal- 

guiso, Haro, 41.
12, 1869, Martín Gordo Saoas- 

ga, Sto Domingo 42.
12. 719. Fermín Sáenz Serrano 

Arnedo, 43
12, 145 Doroteo Uruñuela 

^Martínez, Berceo, 44
13,629, Luis Garrido Cal\o, 

Santa Eulalia. 45.
13, 199, Eugenio Gil de Gó 

mez Cordón. Arnedo. 46
12. 524. Teófilo Ciordia Sola

no, Arnedo, 47.
13, 1067, Andrés Toj..l Varela 

San Vicente, 48
12, 45, J9amian Cosme Sáenz, 

Villanueva de Cameros 49
13, 131, Eusebio Fernández Pi- 

nillos, Pradillo, 50.
12. 1011. Carlos García Ros, 

Haro, 51
13. 3173. Anastasio Veges Pa

lacios, Haro. 52.
13, 1245. Valentín Diez jimé- 

.nez. Alcanadre, 53
12. 83. Miguel Martínez Ramí

rez, Quel, 54.

11. 14570 Ceferino Marañón 
Ruiz. Logroño. 55.

12. 313. Dionisio Valladolid 
Cosmejo Castañares de R 56.

12. 205. José Sánchez Nájera. 
Camprovín, 57.

12. 816. Eugenio Bravo Otarte, 
Badarán. 58.

13. 159961, Pedro Velill.i Veli- 
lla, I^ajares, 59.

12, 396, Celedonio Gil Hierro, 
Los Molinos, CX)

13, 323, Alejandro Gil Hiena). 
Los Molinos, 61.

12, 238()1, Vicente López Vi- 
c nte. Logroño, 62.

12. 2094. jesús Ruedas Olloqui. 
Au col. 63.

13. 976 losé Gutierrez Benito 
Autol,6L

10, 700. José M^ .Manzanare.s 
dpi Río, Alesanco. Aó.

13, 40, Tomás Martínez Gar
cía, Sta María de C. 67

Minulerio Je Educación Nacional

Dirección General Je Enieñanza Priméria^^Seccrón 
Adminiftrafiva de Primera Enseñanza de Logroño

1108
Convocando cursillos entre Ma- 
C'-tros propietarios definitivos 

I De conformidad con lo dis" 
1 puesto en la Orden 'linisterial 

de 23 de junio de 1942 y_O de la 
! Dirección General .de 5 del ac

tual (Boletín Oficial del 10) se 
! convoca Cursillos entre Maes- 
I tros propietario^ definitivos de 

cada localidad partí las escuelas 
que se citan a continuación, ú.ii- 

I cas que pueden ser objeto de di
cho sistema de provisión como 

I vacantes anunciadas al Concur 
I so general de traslado, que reu- 
! nan las condiciones señaladas en 
i la dísoosición 3® de 11 O. M. de 
! 23 de junio de 1942; entendiéndo 
i se para estos afectos, acumula- 

bles el tiempo de servicios pro
visionales prestados en cualquie- 
ra otra localidad con p>)steriori- 
dad a la fecha de posesión ^en 
propiedad definitiva de la escue
la de que sean titulares

Vacantes para .Maestros
2 Logroño, Escuda Graduada 

Gonzalo Berceo y escuela de la 
Beneficencia

3 Arnedo, unitarias Núm 1, 2 
V 4.

1 Autol unit .ria núm 1
l Cervera del R. Alhama uni- 

tari'i 2 (Barrio San Gil).
1 Huércanos mixta.
1 Nilda unitaria núm. 2.
l Navarrete unitaria núm. 1.
l Rincón de Sjto unitaria nú

mero 2.
1 Tonecilla unitaria núm. 1.

Para .Maestras
3 Briones párv 1 y 2 y unitaria 

hiñas 2.
2 Calahorra, S Graduada 2 y 

párv 1.

12, 306, Francisco Espinosa 
Diez Ausejo, 68.

12. 617. Máximo Pérez Merino 
.\usejo. 69.

17, 17, Dionisio Padilla Gon
zález, Sojuela. 70.

13. 3896, Manuel Castillo Gar
cía, .Alfaro, 71.

13, 276 9. Luis Ruiz de la.s He- 
ras García, El Cortijo, 72.

13. 685 Rufino Sáenz Calda- 
mia Cenicero. 73.

15. 17047, Fausto Fernández 
Pascual, l ogroño. 74

13, 52, Eloy Iruzubieta Este- 
dra. Huércanos, 75.

12, 134. Salvador Castro Bar
tolomé. Manzanares 76

13, 43, Anastasio Lafuente 
Ochoa Enciso, 77.

13, 10, .Albino Ruiz .Arce Gal 
hárruli 78.

(Continuará!

3 Cervera, S. Gda l y 2 y uni
taria l (Barrio San Gil).

2 Haro, S. Gda núm. 6 y pár
vulos 2.

1 Agoncillo unitaria núm.2.
1 .Alfaro, S. (xda núm. 1.
1 Arnedo, unitaria 2
1 Autol, párvulos núm 2.
1 Huércanos, párvulos id 2
1 Cenicero, Sección (jradua 

da, número 2,
1 Logroño, párvulos
1 .Murillo R Leza, unitaria, 2
l Navarrete. unitaria, 2

' l Pradejón, id. id 1.
l .Alberite. id. i G 2.
1 .Ausejo, id. id. 2.
2’.—Podrán tomar parte ade

más en estos Cursillos los Maes
tros de barrios o anejos a cada 
localidad en quienes concurran 
lo.s requisitos siguientes:

a) Los que con anterioridad 
a la referida Order ministerial de 
23 de junio de 1942 tengan reco
nocido el derecho a que sus ser 
vicios sean considerado.s como 
prestados en la misma localidad 
que soliciten a efectos de concur
so de traslados

b) Los que al obtener sus es
cuelas por los turnos reglamen
tarios de provisión hubieran sido 

i anunciados con el censo corres- 
I pondiente a la Municipalidad de 
! la vacante solicitada;'es decir lo.s 
j de aquellas escuelas de barrios o 
i anejo» que, aun conservando su 

denominación característica, han 
sido anunciada.s para su provi
sión con el censo total de su Mu
nicipio de que forman parte.

c) Aquellos a quienes con an- 
! terioridad a la Orden ministerial 

d( 23 de junio de 1942 les hayan 
»ido reci-nocidos los mismos de- 
rech s y b.neficios que disfrutan 
loí Maestros de la localidad inte-
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resada, como percibo de igual in- 
dcmnización por casa habitación, 
cíe.

d) Los de c itid ides de pobla
ción que por reunir las condicio 
nes exigidas pur las dispO'.iciones 
vigentes hávan pasado a formar 
parte del cot il del Municipio con 
anterioridad prevista en el párra
fo anterior.

3^.—No pf drán tomar paite en 
estos concursillos los M lestros 
que hax’an obtenido escuela en 
las oposiciones o plazas de lü.OüÜ 
y más habitantes y propietarios 
definitivos de escuelas de régi
men especial, eom*^ anej is a las 
Escuelas normal» s, d * Patrona
to, Pós tos, marítimos, etc . ya 
que sus vacantes r.o pueden ser 
anexionadas al concurso general 
de traslados.

4®.—La preferencia exclusiva 
para los M u stros de la misma 1 ) 
calidad será la estabk cida en la 
disposición 4* de la repetida Or
den .Ministerial de 23 d * junio de 
1942 A continuación de lus Maes
tros destinados actualmente en 
cada localidad seguirá la des’g 
nación de los barrios y anejos; y 
entre todos los que por estar 
comprendidos en algunos de los 
apartado.s del párraf- » 2° de la 
prrsente Orden tengan derecho ¿i 
concursar regirá como única pre 
ferencia la señalada por 'a aludi
da disposición 4® de la Orden Mi 
nisterial de 23 de junio de 1942 
para los Maestros déla localidad.

5®.—Las Secciones Adminis
trativas de Enseñanz Primaria. ' 
en el plazo de tres días, a partir 
de la publicación de esta Orden 
en el <Boletín Oficial del Estado» 
harán público por medio del Bo
letín Ofici l de la provincia, co
rrespondiente y en el tablón de 
anneios de las referidas Depen 
dencias la relación nominal » e 
Escuelas vacantes arunciadas a- 
Concurso de traslado que deban 
ser solicitadas p )r Concursillo

6 .° —Los Maestros enviarán 
sus peticiones, acompañadas de 
hoja de servicios certificadas y 
copias autorizadas de las dispo
siciones legales qu' les reconoz
can los beneficios a que se refie 
ren los apartados a), b), c) y d) 
del párrafo segundo de la pre
sente Orden, alas juntas Pro
vinciales de Primera Enseñanza 
en el plazo de diez días hábiles 
a contar de la publicación de las 
vacantes en el Boletín Oficial 
de la provincia respectiva

7 .®.—Las [untas Provinciales 
de Primera Enseñanza, en el pla
zo de diez días siguientes al de 
la admisión de peticiones harán 
las propuestas de adjudica
ción, publicando y exponiendo 
en el tablón de anuncios de las 
mismas l^s referidas propuestas, 
délas cuales podrán reclamar
los concursantes que se crean le
sionados en sus derechos en los 
cinco días háb'les^ siguientes a 
su publicación; remitiei do las 
mencionadas. Juntas Provinci.i 
les a esta Dirección General to 
da la documentación, con las 
propuestas de adjudicaciones re
clamaciones pres entadas y lista 
por duplicado de los concursan 
tes, por Orden de prelerencia 
establecidas, en el plazo impro 
rrogable de cinco días.

Logroño 14 de Agosto de 1943. 
El Jefe de la Sección 

Mano Gamarra '

Minifterio de Agri
cultura

Dirección General de Ganade
ría 1092

Circular por la que se dan nor
mas a los Inspectores Municipa- , 

les V’eterinarios para su indu- , 
sión en el esca'afón correspon- | 
diente. ¡

Dispuesto por la Orden de es
te Departament ». de fecha 3 de ! 
julio del corriente año, la forma- ; 
lización del Escal; fón de Inspec- ■ 
tores Municipales Veterinarios 
de la categoría de oposición, y 
precisándose para ello publicar 
previamente el Escalafón Gene
ral del Cuerpo, esta Dirección • 
General ha dispuesto: |

Primero.—Por la Sección Pri- । 
mera de la Dirección General de 
Ganadería se procederá con to- ! 
da urgenci,'! a la confección del 
Escalafó General del Cuerpo . 
de Inspectores .Mudcipales Ve 
terinarios.

Segundo.—Dentro del plazo 
improrrogable de tres meses, 
contados a partir del día siguien
te al de 11 publicación de la 
presente en el <Boletín Oficial 
del Estado», todos los funciona 
rio;» pertenecientes al Cuerpo de 
Irspectores Municipales Veteri 
narios o que se crean con dere
cho a figurar en él, deberán pre 
sentar en esta Dirección de Ga 
nadería instancia solicitando su 
inclusión en el Escalafón, suje-

Apellidos

Nombre
El que suscribe 

domicilio en 
(nombre y apellidos), de años de edad, vecino de ' ; con

, provincia de .............. ..., con el debido respeto eleva a V. I la presente ífistáfi;
cia para su inclusión en el Escalafón,del Cuerpo de Inspectores Municipales Veterinarios, haciendó
constar lo siguiente:

Primero —a) Fecha de nacimiento
b).—Natural de , provincia de
Segundo.—Ingresó en el Cuerpo . (por cur^illos, oposición, etc )
Tercero.—Número en el Escalafón de 1935:
Cuarto.—Habiendo prestado lo.s siguientes servicios en propiea^^d:

- , , Años Meses Días

C)

A)

En . cargo. (I M.; VJ, Doct. Matadero, etc.) . • ■■

Fecha posesión causa (l)
; "5

Cesando en , causa

En , cargo: (I
Fecha posesión 
Cesando en

M V , Doct. Matadero, etc.) .... 
, causa (1)
, causa

-

En , cargo: (I.
P'echa posesión 
Cesando en

M.
1

V., Doct Matadero, etc.) 
, causa (I) 
, causa

7'otal teruicios en propiedad

B)

C)

Quinto —Situación actual (propietario o interino en la plaza de Jó siipernurnérario. ett j ‘ 
Sexto.—(Resultado de su depuración, indicando la Autoridad que lo acordó.)
Séptimo.—A) Estudios Ui^iver.sitarios
I—Premio.s extraordinarios en el grado de Doctor .« ? ’
11.—Idem en el grado de Licenciado . • -
m —Sobi esa ientes en el Grado de Doctor ' .
IV.—Idem en -el Doctorado o Revaíid.i \
V.--Alumno agregado poi opo.sición ó-
VI—Grado de Doctor ,
V il —Matrículas de Honor
Vltl-Sobresaliente.*.
Caraos «‘ficiales
l .~ Oposiciones del Est ado y V’eterinarios Higienistas de Estaciones Sanitarias
11 — Vtterinario.s Higienistis, zonas chacineras y mataderos industriales de más de 5.00Ô reSes ■ 

anuale.s .
III .—Oposiciones de Provincia o Municipio
IV .—.Subdelegados Veterinaria
•'crvieios extraordinarios
I —Comisiones sanitarias o zootécnicas del Estado .
Publicaciones

I —Originales de méritos reconocidos por la Dirección General de Ganadería ’ ’ '
Recompensas
1- Premios a trabajos sanitarios o zootécnicos en certamen público
Octavo Méritos de calidad (Caballero mutilado por la Patiia, con carnet número • ex 

combatiente, etc.)
/ . documentos justificativos de 1 js extremos que se hacen constar(apartados 1. , 2.'', 3. , etc ).

E)

FECHA Y FIRMA

en la especificará la Orden, acuerdo, et(.. por la que el interesado tomó posesión de la ertaz^ 
techa indicada.

tándose para ello al modelo que 
se inserta

Tercero—A la referida ins
tancia acompañará los justifican 
tes acreditativos de lo consigna
do en la mfsma, debiendo nece
sariamente remitir los que a con
tinuación se relacionan, a no ser 
que obre en su expediente perso
nal, en cuyo caso lo ha’*á cons
tar, así en su instancia, en el úl 
timo párrafo de la misma:

a) Partida de nacimiento.
b) Título acádémino o copia 

notarial del mismo.
c) Certificación de estudios, 

expedida por la Escuela corres- ’ 
pondiente.

d) Certificaciones de los ser- 
▼icios prestados en . propiedady- 
expedidas por los Secretarios de 
las Corporaciones correspon
dientes, con el visto bueno del 
Alcald; Presidente_ de 1ons- 
mas.

e) Título administrativo ex- 
p dido por esti Dirección Ge^ 
neral

f) Certificado del res diado 
de su dépüración.

g) A la instancia acompaña
rán asimismo ocho pesetas, que 
se dis'trbuirán e invertirán en la

Póliza ‘ 
de

P50 .

Categoría (oposición concurí>o).

(nombre y apellidos), de

forma establecida , en la Orden 
de creación del título adminis
trativo.

C.uarto.--Dós Vetértrtátiós'que 
al am paro, de la Orden de 3 de 
julio del presente año, soliciten o 
hayan solicitado su inclusión en 
el Eicaláfón de oposfcfión, debe
rán completar su documentación 
con los certificados o documen
tos, etc,, que en la presénte se 
interesen.

Quinto--Jbas inexactitudes que 
se observen en las declaraciones 
de los interesados o el retraso en 
la presentación de las mismas 
p^drá dar lu^r a la imposición 
de sanciones por éSte Centro di
rectivo, pudiendo llegar éstas jn- 
g4 uso a-la eliminación del interet, 
sad j en el Cuerpo de Inspectores 
.Municipales Veterinarios.

Sexc ».— .os Jefes dé los Set- 
vicios Provinciales de Ganade- 
rí i darán la máít’fffia publicidad 
á la presente, recibiendo las do- 
cumentac’ones que les sean pre
sentadas para su remisión a esta 
Dirección General.

Dios guarde a V. S. muchos 
años .Madrid. 31 julio de 1943 El 
Di rector Geneial P. D , iu/'e' 
íi in o Q tiutenf. '
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